
 
 

 

 
Resolución Ministerial 

 
N° 0838-2022-IN 

 
                                                     Lima, 02 de julio de 2022 
 

VISTOS, el Informe N° 003-2022-COMASGEN PNP/FP ICA-SEC-UNIPLEDU, 
de la Jefatura del Frente Policial Ica de la Policía Nacional del Perú; y, 

 
CONSIDERANDO: 
  
Que, mediante Informe N° 003-2022-COMASGEN PNP/FP ICA-SEC-

UNIPLEDU, del 22 de junio de 2022, la Jefatura del Frente Policial Ica de la Policía 
Nacional del Perú señala que “(…) el 18JUN2022 a partir de las 16:00 horas, se ejecutó 
las operaciones policiales de prevención, seguridad, protección, investigación, control 
del orden público y tránsito vehicular, antes, durante y después por la ceremonia 
denominada ‘GRAN JURAMENTACIÓN DE JUNTAS VECINALES ICA 2022’, realizada 
en el Coliseo del Colegio San Luis Gonzaga Ica, donde se contó con la participación del 
señor Dimitri Nicolás SENMACHE ARTOLA – Ministro del Interior, General (R) PNP 
Martín Severo PARRA SALDAÑA – Viceministro del Despacho Viceministerial de Orden 
Interno, Teniente General PNP Raúl Felipe DEL CASTILLO VIDAL –Jefe de Estado 
Mayor General PNP, señor Jorge Alfonso MARTICONERA MENDOZA – Congresista 
de la República, Ing. Javier GALLEGOS BARRIENTOS – Gobernador Regional de Ica, 
señor Carlos Felipe LLANCARI CHACALIAZA – Prefecto Regional de Ica, señor Manuel 
Octavio VIDALES MARTINEZ – Presidente Regional de Ica, señor Manuel Octavio 
VIDALES MARTINEZ – Presidente del Consejo Regional del Deporte Ica, Ing. Jorge 
Luis HERNÁNDEZ ANGULO – Decano del Colegio de Ingenieros Ica, señor Emma 
MEJIA VENEGAS – Alcaldesa de la Provincia de Ica, señor Leonardo Rubén 
GUERRERO SILVA – Alcalde Distrital de Subtanjalla, señor José del Tránsito 
ASCENCIO MENDOZA – Alcalde Distrital de Tate, señor General PNP Aldo Ulises 
MUÑOZ YGAL – Jefe del Frente Policial Ica, personal de Oficiales y Suboficiales de 
Armas y de Servicios PNP quienes laboran en las diferentes unidades del Frente Policial 
Ica e integrantes de las Juntas Vecinales de los distritos de la provincia de Ica, (…)”;   

 
Que, respecto a la acción meritoria, la Jefatura del Frente Policial Ica de la 

Policía Nacional del Perú en el informe indicado en el considerando precedente, señala 
que “(…) los efectivos policiales de las diferentes unidades del Frente Policial Ica, que 
participaron en los diversos servicios policiales instalados antes, durante y después, con 
motivo de la ceremonia denominada ‘GRAN JURAMENTACIÓN DE JUNTAS 
VECINALES ICA – 2022’, demostraron vocación de servicio, voluntad, iniciativa, 
capacidad, eficiencia, eficacia, poniendo de manifiesto en todo momento su profundo 
sentido de responsabilidad profesional, sólida voluntad de trabajo, mística institucional 
y gran espíritu de cuerpo para la obtención de resultados esperados, así como valentía, 



desprendimiento y cariño institucional, cualidades que deben ser reconocidas por el 
Comando Institucional”; en tal sentido, recomienda otorgar el incentivo de felicitación al 
personal descrito en dicho informe;      

 
Que, el Decreto Legislativo N° 1267, Ley de la Policía Nacional del Perú, 

establece y norma la estructura, organización, competencias, funciones y atribuciones 
de la Policía Nacional del Perú; así como, sus regímenes especiales; precisando que 
los aspectos específicos se rigen por las leyes y reglamentos respectivos; 

 
Que, asimismo, el artículo 26 de la Ley de la Policía Nacional del Perú, dispone 

que la carrera policial se basa en un conjunto de principios, normas, procesos y 
condiciones que permiten al personal de la Policía Nacional del Perú acceder de manera 
sucesiva a cada grado, ocupar cargos, obtener los grados académicos y títulos 
correspondientes, además de reconocimientos;  

 
Que, el Decreto Legislativo N° 1149, Ley de la carrera y situación del personal 

de la Policía Nacional del Perú, en su artículo 39, señala que “los incentivos son 
reconocimientos que otorgan los diversos niveles del comando institucional, orientados 
a distinguir los actos meritorios del personal. Tienen carácter motivador”.  Asimismo, el 
artículo 41 de la norma en mención establece que dentro de la clasificación de los 
incentivos se encuentran las Felicitaciones;   

 
Que, en este mismo sentido el artículo 53 del Reglamento de la Ley de la 

carrera y situación del personal de la Policía Nacional del Perú; aprobado mediante 
Decreto Supremo N° 016-2013-IN; establece que “los incentivos son reconocimientos 
orientados a exaltar la conducta ejemplar del personal de la Policía Nacional del Perú, 
la vocación de servicio, honestidad, capacidad, profesionalismo y liderazgo, por haber 
efectuado trabajo intelectual o material de suma importancia y utilidad para la Institución 
y que excedan el normal cumplimiento de la función policial. (…) El otorgamiento de 
incentivos es una potestad del comando institucional. No constituye derecho y es 
inimpugnable”; 

  
Que, el artículo 54 del citado Reglamento establece que la felicitación “se 

concede al personal que destaque por su esfuerzo, abnegación, espíritu de sacrificio 
demostrado, arrojo, disciplina, valor, solidaridad, acción virtuosa, creatividad, 
innovación, solidaridad, honradez y otras cualidades puestas de manifiesto que 
sobrepasen el normal cumplimiento de la función policial; puede ser por (…), Resolución 
Ministerial del Sector Interior, (…)”; 

 
Que, la Directiva N° 01-05-2019COMGEN PNP/SECEJE-DIRREHUM-B, 

“Normas y Procedimientos para el otorgamiento de incentivos en la Policía Nacional del 
Perú”, aprobado por Resolución de Comandancia General de la Policía Nacional N° 133-
2019-COMGEN/EMG-PNP, establece que es facultad del Ministro del Interior el 
otorgamiento de incentivos al personal de la Policía Nacional del Perú por destacado y 
excepcional desempeño profesional en el ámbito operativo y/o administrativo policial 
mediante resolución ministerial; 

 
Que, el párrafo 6.15 de las Disposiciones Generales de la citada Directiva N° 

01-05-2019COMGEN PNP/SECEJE-DIRREHUM-B, establece que en caso el Comando 
Institucional o la Alta Dirección del Ministerio del Interior considere proponer y/o acoger 
la propuesta de otorgamiento de cualquier de los incentivos señalados en dicha 
directiva, se emitirá la respectiva resolución administrativa o acto administrativo 
correspondiente;  

 
Con el visado de la Oficina General de Asesoría Jurídica; y, 



 
De conformidad con el Decreto Legislativo Nº 1266, Ley de Organización y 

Funciones del Ministerio del Interior; el Decreto Legislativo Nº 1149, Ley de la carrera y 
situación del personal de la Policía Nacional del Perú; el Decreto Supremo N° 016-2013-
IN, que aprueba el Reglamento del Decreto Legislativo N° 1149; y, la Resolución 
Ministerial N° 1520-2019-IN, que aprueba el Texto Integrado del Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio del Interior. 

 
SE RESUELVE: 
  
Artículo 1.- Otorgar el incentivo de felicitación por la destacada labor 

desarrollada, de conformidad con los fundamentos expuestos en la parte considerativa 
de la presente Resolución, al personal de la Policía Nacional del Perú detallado en el 
Anexo que forma parte integrante de la misma. 

 
Artículo 2.- Disponer que la Secretaría Ejecutiva de la Policía Nacional del 

Perú adopte las acciones correspondientes en las áreas de su competencia, de 
conformidad a los dispositivos legales vigentes. 

 
Regístrese y comuníquese. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Dimitri Nicolás Senmache Artola 
Ministro del Interior 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
ANEXO DE LA RESOLUCIÓN MINISTERIAL N°  838-2022-IN 

 

N° GRADO APELLIDOS Y NOMBRES 

1 Comandante de la Policía Nacional del Perú CAMPOS TORPOCO ERIKA ISABEL 

2 Comandante de la Policía Nacional del Perú GARCIA CARO JORGE LUIS 

3 Comandante de la Policía Nacional del Perú PALACIOS ASTETE GUSTAVO AUGUSTO 

4 Comandante de la Policía Nacional del Perú URCIA RIOS MARYLIN SUSAN 

5 Comandante de la Policía Nacional del Perú POZO AYALA RICHARD HOMERO 

6 Comandante de la Policía Nacional del Perú ESPINOZA AMARO EDGAR ERNESTO 

7 Mayor de la Policía Nacional del Perú  ORREGO AGUILAR MANUEL ALFONSO 

8 Mayor de la Policía Nacional del Perú  VASQUEZ SARAVIA CESAR ANGELO 

9 Mayor de la Policía Nacional del Perú  ZEGARRA DIAZ AUREA JUDITH 

10 Mayor de la Policía Nacional del Perú  ZEGARRA PARRA CARLO RENE 

11 Mayor de la Policía Nacional del Perú  BLAS VIDAL KARINA JULIA 

12 Mayor de la Policía Nacional del Perú  LINO CARLOS, RUBEN WILLIAM 

13 Capitán de la Policía Nacional del Perú  CANALES CERVANTES ANGEL MARX 

14 Capitán de la Policía Nacional del Perú  CORDOVA SIMEON ROLANDO RUPERTO 

15 Capitán de la Policía Nacional del Perú  ROJAS FERNANDEZ ALBERTO JEFFERSON 

16 Capitán de la Policía Nacional del Perú  FUENTES PEREZ HALEN ISRAEL 

17 Capitán de la Policía Nacional del Perú  GARCIA INJOQUE SHEYLLA VICTORIA  

18 Teniente de la Policía Nacional del Perú CASIANO CANAZA MIDWARD ALFONSO 

19 Teniente de la Policía Nacional del Perú LEVANO NAVARRETE GASTON 

20 Teniente de la Policía Nacional del Perú LOZADA DAZA ROMMEL JHONATAN 

21 Teniente de la Policía Nacional del Perú VASQUEZ CALZADO HECTOR ALBERTO 

22 Teniente de la Policía Nacional del Perú ZARATE MARTINEZ KEVIN ENMANUEL 

23 Alférez de la Policía Nacional del Perú ESCALANTE REGALADO LUIS ANGEL 

24 Alférez de la Policía Nacional del Perú FERNANDEZ RUIZ JOSÉ WILTON 

25 Alférez de la Policía Nacional del Perú FRANCO ROMERO DIEGO ARMANDO 

26 Alférez de la Policía Nacional del Perú JAUREGUI CABRERA JOSÉ BRAYAN 

27 Alférez de la Policía Nacional del Perú LARA CARDOZO CARLOS ALBERTO 

28 Alférez de la Policía Nacional del Perú LEON CARDENAS LUIS ALBERTO  

29 Alférez de la Policía Nacional del Perú MANRIQUE CHUGDEN ALEXANDER JYMI 

30 Alférez de la Policía Nacional del Perú PACHECO ESPINOZA KEVIN BRAYAN 

31 Alférez de la Policía Nacional del Perú PALOMINO CONDORI JOSÉ ANGEL 

32 Alférez de la Policía Nacional del Perú ZEA FLORES BRANDO ANTHONY 

33 Suboficial Brigadier de la Policía Nacional del Perú CARRILLO BARDALES MARTIN 

34 Suboficial Brigadier de la Policía Nacional del Perú URIBE GARCIA CESAR ALBERTO 

35 Suboficial Técnico de Primera de la Policía Nacional del Perú TICONA RODRIGUEZ, FROILAN ALEJANDRO 

36 Suboficial Técnico de Segunda de la Policía Nacional del Perú CARPIO GALARRETA AMANDA ROSALYN 

37 Suboficial Técnico de Segunda de la Policía Nacional del Perú CALLACONDO OLAGUIVEL JONY DARIO 

38 Suboficial de Primera de la Policía Nacional del Perú CAHUA SAIRITUPAC JOSE LUIS 

39 Suboficial de Primera de la Policía Nacional del Perú CORDOVA PEREZ MELCHORITA 

40 Suboficial de Primera de la Policía Nacional del Perú PEREGRINO HUERTA ANDREA 

41 Suboficial de Segunda de la Policía Nacional del Perú BAUTISTA HUISA ROSA 

42 Suboficial de Segunda de la Policía Nacional del Perú BERNAOLA MORAN LESLIE 



43 Suboficial de Segunda de la Policía Nacional del Perú CAIRO DE LA CRUZ JENNIFER 

44 Suboficial de Segunda de la Policía Nacional del Perú DE LA CRUZ CARRION WINNY 

45 Suboficial de Segunda de la Policía Nacional del Perú ESPINOZA MEDINA JEAN PEAR EDWAR 

46 Suboficial de Segunda de la Policía Nacional del Perú FALCONI MELGAR ANTHONY VALENTIN 

47 Suboficial de Segunda de la Policía Nacional del Perú GAMONAL ZULEYMA JUDITH 

48 Suboficial de Segunda de la Policía Nacional del Perú GONZALES TAYPE GLORIA 

49 Suboficial de Segunda de la Policía Nacional del Perú JIMENEZ BELLIDO ALEXANDER 

50 Suboficial de Segunda de la Policía Nacional del Perú LINARES FALCONI KAREN 

51 Suboficial de Segunda de la Policía Nacional del Perú MELGAREJO QUINTANILLA CESAR 

52 Suboficial de Segunda de la Policía Nacional del Perú MELO ALBORNOZ RICARDO ALFREDO 

53 Suboficial de Segunda de la Policía Nacional del Perú MONTES VENTURA LEIDY MABEL 

54 Suboficial de Segunda de la Policía Nacional del Perú MORALES MIRANDA LEONIDAS MARIO 

55 Suboficial de Segunda de la Policía Nacional del Perú MORENO VARGAS YOLANDA MELISA 

56 Suboficial de Segunda de la Policía Nacional del Perú PAITAN VILCHEZ LIDIA 

57 Suboficial de Segunda de la Policía Nacional del Perú QUISPE ORE ELVIS MARIANO 

58 Suboficial de Segunda de la Policía Nacional del Perú UCEDA GOMEZ RUTH ESTHER 

59 Suboficial de Segunda de la Policía Nacional del Perú VELARDE HUAMAN JESUS 

60 Suboficial de Segunda de la Policía Nacional del Perú DEL VALLE LUJAN 

61 Suboficial de Segunda de la Policía Nacional del Perú HUAYTA ESPINOZA SANDRA BERTHA 

62 Suboficial de Segunda de la Policía Nacional del Perú HERNANDEZ CARBAJAL LISSETH CAROLINA 

63 Suboficial de Segunda de la Policía Nacional del Perú FERNANDEZ FUENTES KARLA GABRIELA 

64 Suboficial de Tercera de la Policía Nacional del Perú APARCANA LUJAN KATHERINE MELISSA 

65 Suboficial de Tercera de la Policía Nacional del Perú CALIZAYA MAMANI EDSON 

66 Suboficial de Tercera de la Policía Nacional del Perú CARDENAS MAZA CRISTIAN 

67 Suboficial de Tercera de la Policía Nacional del Perú CHAVEZ FERNANDEZ BRIGITTE KATIUSKA 

68 Suboficial de Tercera de la Policía Nacional del Perú CONDORI CUBA ROCIO ADELI 

69 Suboficial de Tercera de la Policía Nacional del Perú FERREYRA CARBAJAL FABIOLA SOLANGE 

70 Suboficial de Tercera de la Policía Nacional del Perú FLORES BERNAOLA JORGE ALEJANDRO 

71 Suboficial de Tercera de la Policía Nacional del Perú FLORES MENESES WILLIAM 

72 Suboficial de Tercera de la Policía Nacional del Perú GALA ARCHARTE MEDALYT DEL CARMEN 

73 Suboficial de Tercera de la Policía Nacional del Perú GALINDO VELASQUE TREICY JEREMI 

74 Suboficial de Tercera de la Policía Nacional del Perú HINOSTROZA MARTINEZ HUMBERTO LUIS 

75 Suboficial de Tercera de la Policía Nacional del Perú HUAMANI ACOSTA EDERSON GUILLERMO 

76 Suboficial de Tercera de la Policía Nacional del Perú LAYNES MENDOZA PIERRE 

77 Suboficial de Tercera de la Policía Nacional del Perú MELGAR SAYRITUPAC KARLA 

78 Suboficial de Tercera de la Policía Nacional del Perú MENDEZ VASQUEZ JOSHUA 

79 Suboficial de Tercera de la Policía Nacional del Perú MENDOZA CASTILLON RICARDO 

80 Suboficial de Tercera de la Policía Nacional del Perú MENDOZA PECHO DAYSI YAJAIRA 

81 Suboficial de Tercera de la Policía Nacional del Perú ORMEÑO ACASIETE MARCOS 

82 Suboficial de Tercera de la Policía Nacional del Perú PARIONA HUIHUAMESA MARIA 

83 Suboficial de Tercera de la Policía Nacional del Perú RAMOS CHAVEZ HENRY 

84 Suboficial de Tercera de la Policía Nacional del Perú SOLIS CAJAMARCA JHONATAN ALEXANDER 

85 Suboficial de Tercera de la Policía Nacional del Perú CASTILLO COA, ELDERLYN LUCERO 

86 Suboficial de Tercera de la Policía Nacional del Perú CHALCO LUQUE, ELENA JIMENA 

 


